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Visto memorial visible a fl. 12 del cuaderno de ejecución, memorial suscrito por el señor 
NÉSTOR LUÍS BLANCO SÁNCHEZ, representante legal de la parte demandante en el que 
solicita que se dé por terminado el proceso de la referencia por pago total de la obligación. 

CONSIDERACIONES 

DISPONE el articulo 461 del C. G. del P., inciso 1, lo siguiente: "Si antes de iniciada la 
audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 
con facultad para recibir que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el 
juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y 
secuestros, si no estuviere embargado el remanente." 

Teniendo en cuenta lo antes dicho y como quiera que la petición de terminación del proceso 
fue formulada por el doctor NÉSTOR LUÍS BLANCO SÁNCHEZ, representante legal de la 
parte demandante, tal como se vislumbra en la consulta de la página de RUES, vista a fi. 
18 del cuaderno de ejecución, este despacho accederá a decretarla. 

Por lo anterior el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 
CARTAGENA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso por pago total de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de la (s) medida (s) cautelar (s) si las hubiere. 
Líbrese los oficios correspondientes cumpliendo lo establecido en el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020. 

TERCERO: En caso de que existiere algún embargo de remanente o de los bienes que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar, por secretaría colóquese dichos bienes 
desembargados a disposición del Juzgado que decretó la medida. 

CUARTO: De no existir embargo de remanente, y de bienes desembargados, se ORDENA 
que por Oficina de Ejecución Civil Municipal se haga entrega de los dineros descontados a 
la parte demandada o a su apoderado con facultad para recibir, para lo cual deben de 
reposar en el expediente los oficios de levantamiento de la media ordenados en esta 
providencia debidamente diligenciados. 

QUINTO: Hágase el desglose del título valor a favor de la parte demandada, previo pago 
del arancel judicial con la constancia de rigor, siempre y cuando la parte ejecutada presente 
solicitud en tal sentido. 



NOTIFIQUESE Y CÚ 

SEXTO: No aceptar la renuncia a la notificación y ejecutoria de la presente providencia, por 
no estar suscrita la solicitud por las partes que integran la litis. 

SÉPTIMO: Una vez cumplido con todo lo anterior, archívese el expediente. 
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